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/ Por medio de la presente comunico a ustedes que en “la Compañía EVANO CIA LTDA, 
se efectuó”Ta siguiente transferentia de participaciones aprobada” en ta Junta General Y, 

  

   

Extragfdi ínaria celebrada el 13 de Diciembre de 2005. Y” sx : Ñ 
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A CEDENTE SOS. No PARTICIPACIONESS i CESIONARIO 

“María Cecilia Ponce 00 Marco Vinicio Ponce D. 
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me, ] a 

7 “"Atenta f O, urqueda ol pum, 

Ñ po X 2, a nos / 

Y A e 
y pe o o e 

   



      

   
  

  
CESION DE PARTICIPACIONES — ” En la Ciudad de San Francisco de (DE LA COMPAÑÍA EVANO CIA. Quito, Capital de la República del 

| LTDA.) .s 

Ecuador, el día de hoy, MARTES 
OTORGADO POR: NUEVE (9) DE FEBRERO DE MIL 

MARIA ISABEL GUDIÑO JARRIN NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
. (1999), ante mi DOCTOR JAIME A FAVOR DE: A TT IN 

AILLOM _ALBAN, NOTARIO CUARTO 
“ARÍA CECILIA PONCE DAVALOS Y e Sa Í ALICIA JOSSETTE VASQUEZ DEL”CAMTON QUITO, comparecer, 

" Í A IGRRES A / A A 
.. É 7 YA X por una parte: la señora MARIA X , Í % ! / Do Y, A 

ES y 7 GUANTIA : Sí. 10%0.c00,06 | / ISABEL GULIÑO JARRIN, de'estado-—— 
e . A 

É f 
Sean A, Dl 3 COPIAS | Í civil cásada, POr sus  prorios A NBI dsrechos. en calidad de "CEDENTE* 

0 Ma SN ¡ “ao A 
A y por otra parte: ¡a señorita E 

| 
A , 

“'ARIA CECILIA PONCE DAVALOS, de 
* 

e 
C | estado civil soltera, por sus prorios 

su 
A ; 4 A 

É 
“ertchos; Y, ALICIA JOSSETTE pASQUEZ TORRES, de estado civil zasada, 

% 
E E 

Ma 
Í 

a 

a 

A / 4 M Po i 
K "por Sus propios délechos eh calidad, de "CESIONARIAS"../ También / o rn 

EN 

Xx, comparece el señor JUAN BERNARDO DAVÁLOS SALAZAR, cónyuge de 'á 
s 

5, A 
Sedente, para los _efectos que más adelante... se _ expresan: Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este 
Cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de f0onocer doy fe y me presentan para que eleve a Escritura Pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación: transcribo.- "SEÑOR 
MO TA R_L_O: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo. 
Siivase insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusulas: PR [M_E R_A.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 
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cd : z. - otorgamiento y suscripción del presente Instrumento Público, por ung. ... 

: "Ala señora MARIA ISABEL GUDIÑO JARRIN, de estado civil casada, Po: 

E propios derechos, en calidad de "CEDENTE"; y, por otra parte: la señorita th 

MF : 
qu CECILIA PONCE ÑAVALOS, de estado civil soltera, por sus propios derecira 
4: . 

ALICIA JOSSETTE VASQUEZ TORRES, de estado civil casada, pos 

propios derechos en calidad de "CESIONARIAS".- También compares. 

señor JUAN BERNARDO DAVALOS SALAZAR, cónyuge de la cedente, . 

el objeto de autorizar la suscripción de la presente escritura pública... 

comparecientes son ecuatorianos, maycres de =xad, demisiilados en .. 

a antér egalmerte capacas para contratar y. coiigars. >. Gutenes lib»: 
a a an 

7 

voluntariamente ¿spvienen en celebrar “el presenta las “rumento. ue. 
A 

ARES NO DA ANTECEDENTES - a).- Mesante escritura Drum 

  
      

  

( celebrada pte el Netano visghimo Segúndo cel Canton Quito De 

«Jl Ñ FABIAN EDUARDO. SOLANO pazmnol con ¿echa dsecinlevó (9 - 

E: a? Noviembre á déermil novecientos hoventa y siete (1597 !sgaimente inserte” - 
d : A el Registro Mercantbgon cra seis (6) Je Enero de mil novecientos nor; 

E — y cño<as08) se constituyó ' la COMPAÑÍA EVANO CIA, LTDA. coh zo 

Pa í TON Capital Social)inicia de TRES MILLONES DE SUCRES (SI. J5'000:000,p: 

Mb Á 3. dividido an TRES MIL | 18. 000) RARTICIPAS IONES SOCIALE 3 DE uy Y | 

ie A Su UTRES 81. : 90 09 ¡ CACA UNA;, teniendo comd” sscíos fundados ado 

mo So siguientes persoñas: MARIA PONCE DAVALOS ME a,   PXRTICIPÁCIONES; MARIA ¡ISABEL GUDIÑO 32 RÍA. MIL (1.00% 
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PARTICIPACIONES; y, ALICIA VASQUEZ TORRES, MIL (1.06%, 

PARTICIPACIONES.- b).- LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EVANO CIA. LTDA., reunida ett *   local social y con el concurso del ciento por ciento del Capital Social, en 6%-. 
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-[ciudad de Quito, con fecha dieciocho de enero de mil novecientos novente ' 
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nueve, cuya copia del Acta se adjunta a la presente escritura pública C0'" 
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asorita «.: 

35 nove”. 

., COM * 

3.000,0.* 

: UN Nip 

res a hi: 

(1.00%. 

(1.000; 

(1-000> 

ARÍIA > 

da en St 

en est: 

pventa , 

sa comé 

re 
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no 
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> N 
Ma UN MILLON DE SUCRES (£ (Sl. 1'009.000 DO que las cesionarias cancéla: 

.¿qumento habilitante, acuerda los siguientes ¿jpuntos específicos: UNO.- 

-gorizar la separación total de la señora MARIA ISABEL GUDIÑO JARRIN, en su 

¿olidad de socia de dicha compañia.- DOS.- Autorizar la cesión de 

yarticipaciones en forma total que posee la indicada soria señora MARIA ISABEL 

¿UDIÑO JARRIÍN a favor de las socias ALICIA JOSSETTE VASQUEZ TORRES y 

| :.ARIA CECILIA PONCE DAVALOS.- TRES.- Reformar el Estatuto Social de la 

agicada compañia.- TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

tos obligados antecedentes, la señora MARÍA ISABEL GUDIÑO JARRIN. 

-.f sus propios derechos, en forma libre y voluntaria, mediante el 
a 

a qt a 

_ "ente Instrumento, Público. desidamento- “Autorizada por Ta Junta 
A me 

: gneral Extraordinaria Universal de So rs de ¿a Compañía EVANO cia. 
ninio A o ARA 

pc 0 

ADAL, tiene a Nin cedár com eféctivamenté cede todás. sus mb, 
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, OO0)PARTICIPACIONES-S sogÍa. Eá. de un/ Il sucres cada ÚUns:"que 

05€e enñtea. salidad de "socia de 'a inajcada comrañia, cesión de 
TA : 

l a 
NN sarticipac: ones que sediiza ae la siga ento Manara 2 f2/0r qe ra señora sQ 

om
 

ALICIA - SOSSETTE vdsquez| TORRES: —QUIMIENTAS (500! , 
» Mn 

_2ARTICIPACIONES» de UN Apo SUPRES caga una; y, en favor deta 
A A,     

   

señorita MARIA -08: QUINIENTAS (500)/ 

SARTICIPAC CIONES de UN yl SUCRES' cada una, dénde-um valor totai de 

ae a 

exar de la _cedenta de contado, con dinero ¿m-ofe Stivo” Y de tibre 

tirculación al momento de la suscripción del presente Instrumento 

Búblico, y en la cantidad que a cada una le corresponde y que la cedente 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción por lo cual no tendrá que 

hacer ningún reclamo en el futuzd y por esta concepto a las cesionarias.- 

Presente el señor JUAN BERNARDO DAVALOS SALAZAR, cónyuge de la 

fedente, quien declara que autoriza suscribir la presente escritura pública 

de cesión de participaciones.- CUA RT A.- REFORMA DE ESTATUTOS.- 
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Como consecuencia de la presente CESION DE PARTICIPACIONES. . 

comparecientes, mediante el presente instrumento Público, acuerda”. 

reformar los Estatutos de la indicada Compañia, exclusivamente en lo 
r ho 

CUADRO DE INTEGRACION DE  CApjr: dice relación al 

consecuentemente, a partis de la presente fecha, el capital social de 

COMPAÑÍA EVANO CÍA. LTDA.., estará integrado de la siguiente maner: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

r - PO CAPITAL 5 Ll - No. 
socios . CAPITAL PAGADO ' : 

; SUSCRITO . : PARTICIPACIONES —* 
AL] e = 

ICIAJOSSE!" o, VECO.DCO 1300.00 77" 1.500 
“VASQUEZ TCRRES. a 7 : A . 

// MARIA CECILIA PONCE A Sm 
E _ Aso 300 /  YSCDO00 1 1.500 

s A CDAVAL AL e e É n a EN 

CCT ON - E 0200 7 FCOGEdO —: “3.000 l 

a 

e. 

A » 

EN ¿ó 

(sí. %7000.000).- SEX] 

; E 
; i 

E 
z z 

Participaciones. es DS la contas de UN MIL 

A 

hoc 

Q yo UN — SUAMTIA - La < null et i o A - A cua A de la aresente Cesión «e 

LON DE SUCRE* 

- PETICION AL SEÑOR NOTARIO.- El sel? _ 

"71 Notario ante quién se ob la exoritua da pública de constitución de. », 

4 Compañía EVANO CIA. Li DA, se servirá Venta razón del la prose 
eS 

/ 
cesión- da paí icrpaciones al margen Me la matriz de -cofístitución de dich 

E 

“  Compañia.- S EP z, ym A.- SASTOS.- - “Todos los gastos de la Presente 

a oa o 

escritura—pública serán cancelados por las” cestenañías. hasta $t 

inscripción en ei Registro Mercanui.- 

Para el caso de con 

OCTAVA. JURISDICCION. 

  

troversia judicial, las partes contratantes renunciói 

" domicilio y se suietan a les jueces de la ciudad de Quito y al trámite - 

verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte actora.- N OY E NA 

FACULTAD DE INSCRIPCION Y ACEPTACION.- Cualquiera de le" 

cesionarias queda facultada para alcanzar la inscripción de la presenté 

escritura pública en el Registro Mercantil correspondiente.- Presentes les 

  

¿e
 

E
 

A
A



  

A... mi ad AA a O 
mA o. - 

zantratantes declaran que Aceptan el total contadido del presente E 
. t 

¡strumento Público, por ser otorgado en seguridad beneficia de sus 

aroplos Y correspondientes intereses.- Usted Señor Notrio se servirá : 

¿regar las demás cláusulas de estilo necesarias para plena validez de   
;¿ presente escritura pública.- '"HA-S TA LA 3 

+ |N UT A, la misma que queda elevada a Escritura Pública con 

cdo su valor legal, y se halla firmada por el Doctor CESAR MUÑOZ 

-:AZMIÑO, Abogado, con matricula profesional Número: cuatro mil 

« sscientos sesenta y uno, del Colegio de Abogados de Guito.- Para el 
A St pr o, aa Pc 

torgamiénto de la presente Escritura Púbiisa se observaron los preseptós... 
e %, 

gates del caso y leida que les > asta NAS integramente por mi el AN 
AAA REA, A a pa a, . 

Notario a, Aas comparecientes. éstas se ratific an en togas” y cada una, de X 
i ( ; A 

: o partes y para constancia-Himan en 4, - unidad y acto. conmigo AS 

o Hotay , de todo” sorcual Joy ja.- i     
aña" 
ok ¿ a o. o 

ant 
Á / 

. ] £ / Í 
ch. 

A uno / 

anta 
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$ A JOSSETTE VASQUEZ TORRES. 
IN.-— C.Cák 1711763829 

jan " 

nite : al a , 

Ao ARIA TECIL] E DAVALOS. 
— Ct 170459622-8 
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las 7 Jy Laval SALAZAR 
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¡yyTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA EVANO CIA. LTDA. 

e * 

¿4 fa ciudad de San Francisco de Quito, el día 18 de Enero de mil 

Jrestenos noventa y nueve (1999) a las diecisiete horas treinta 

j _jnutos, en el domicilio de la compañia, ubicado en la Avenida 

“uazonas Número: 34-139 e Iñaquito, Edificio Torre de Marfil, 

“cina No. 601, de esta ciudad de Quita, se reúnen los socios de 

_Sompañla. EVANO Cía. Ltda.: MAxiA PONRGE-DAJAL 95, titular 

74.000 participaciones, ALICIA VASQ JUEZ TORRES, th: Sular de 

/ 00 participaciones; Py, MARIA GUDIÑO JARRIN,, titular de 1,000 
.“itipaciones eShtodas d de mil sucias cada/ú úna. 

, 3, A a Í / mz 
Yer 

y .:dsidola teunión la señora Aficia Jogsetta vásguez, Presidean:a 

SS z ta Compañía actua como: [secretafio AG noc el señor Miguel 

Sagol Garcia. La , Présido enta consulta a la Secretaria sobre el 

Sérum Gde-instalación. da señorita Sepretaria informa, que en la 

o ——*pnión se encuentra presente el ciento por ciento del Capital 

'élal de la Compañía Y que de, acuerda con los artís ¿ulos 12 y 

A 20 de. ta Lay. Compañías y los Estatutos-Sacialós, los sgcios 

NM == unanimidad resuelven constituirse en Junta Exti raorginaria 

Salversal, con lo que se inicia la sesión para _tratar-el Siguiente 
CR 

den del día: 

Conocer y aceptar la separación de la Compañía de la señora 

_ María Isabel Gudiño Jarrín. 

Autorizar a la socia señora Maria Isabel Gudiño Jarrín, para 

Que proceda a la cesión de todas sus participaciones a las 

-. Siguientes personas: a la señora Alicia Jossette Vásquez 

Torres, le ceda 500 participaciones; y, a la señorita Maria 

Cecilia Ponce Dávalos, le ceda 500 participaciones, 

«Reforma del Estatuto Social de la Compañía, en cuanto al 

_Cuadro de integración del capital social de la compañía. 

A 
A, 

 



  

  
  

    

Consultado el quórum reglamenjario, la Presidenta dispo... 

por secretaría se proceda a la laítura de los tres puntos del - 

      

del día, procediendo a tratar el primer punto del orden de S:.. 

Se pasa a conocer la separación sentada por la señora +. 

Isabel Gudiño Jarrín de la Compañía, la misma que es acept;. 

Se pasa al segundo punto del orden del día, que es autoriza: 

señora María Isabel Gudiño Jarrín la cesión de todas 

participaciones, en la siguiente forma: a favor de la señora : 

Jossette Vásquez Torres, quinientas (500) varticipaciones; s 

último a la señorita María Cecilia Ponce Dávalos, quinientas y. 

_ratticipaciónes, - TA 

e 

a 
EN 

É dl SN e 
. 

Í Se .PAsa. al tercero, y último Álnto dei_orden del días que 

¿ réformar el Estatuto Social de la Compania, en [>, que se tot: 
L 

A e 

al nuevo cuadro aii ltegras ¡en de! cápital. Yo 
a, a | . 

Siendo las. Stesigo no horas) | la señóra María isabel Gudiño Je” 

a so ¡cita tomar ia pa: acra y manifjesta Jue solicita a la Ju. 

. Generat-—ia autorizacion | respectiva a fn de  seder 

a -| participaciones que tiene len esta, Compañía, a Ásvor: -de : 

A socias: Alicia) Jossette Vasquez Torres y Ma ri, /Cecilia Pos 

A Dávalos, _en-5u calida dd de soblas y por tener dérscho préátere»' 

ss 2n la adquisición de las partlcipásignes d de la sañara Mari ia Isat : 

DS “Gudiño Jarrin..- dl a A 
a ai a 

tonos 

La Junta General, luego de algunas deliberaciones, resolvió + 

unanimidad de los socios lo siguiente: 

a) Autorizar la separación total de la señora Maria Isabel Sud” 

Jarrín, en su calidad de socia de la compañía. 

b) Autorizar la cesión de 1.000 participaciones que poset 

señora María isabel Gudiño Jarrín, a favor de Jas socias Al 

Jossette Vásquez Tortres y Marí Cecilia Ponce Dávalos. 

razón. de. quinientas participaciones cada una, en sus calidal 

   



de socias, otorgándoles a éstas la facultad de realizar la 

gestión legal correspondienta. 

, putorizar la reforma del Estatuto Social de la Compañia en to 

referente al nuevo cuadro de integración de Capital de la 

misma. 

5 habiendo más puntos que tralar, se concede un breve receso 

«sa la redacción de la presente Ácta, la Secretaria da lectura a 

aisma y la Junta Sanera, la aprueba por unanimidad an esta 

¿ma reunión, sin modificación alguna. 

clausura carsesiónralendo las veinte horas. A 
pur? A qu 

Eb a er 
e a A a, 

a gonstan cia firman todos les socios: ,” 
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LA COMPAÑIA "EVANO CA. LTDA." otorgada 
NA, Favor de HARIA CECILIA PONCE DÁVALOS Y 
irbada en CINCGRORÍS Sen Quito hoy día 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN. Al margen de la matriz de escritura 

pública de Constitución de la Compañia "EVANO CONFARÍA 

LIMITADA", celebrada el diecinueve de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete, ante el suscrito Notario, tomé 

nota de la presente CESIÓN DE FARTICIPACIONES DE LA COMPONÍA, 

que otorga María Isabel Gudiño darrír a favor de María Cecilia 

Fonce Dávalos y otra, celebrada con fecha nueve de febrero de 

mil novecientos noventa y nueve, ante el Hotario Cuarte del 

cantón Ruito, doctor daime ñillón Albán." Óuito, a veintitrós 

de diciembre del dos mil cinco.” 
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